RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000581 E. Nº 480/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Formación en Educación, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/12, para la contratación de empresa especializada en servicio de alimentación en el Centro Regional de Profesores del Suroeste (CERP), suroeste de Colonia;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 19, de fecha 8 de noviembre de 2012, el Consejo de Formación en Educación autorizó el llamado a Licitación, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones; 


                       2) que se realización las publicaciones en la web de Compras y Contrataciones Estatales el 15 de noviembre de 2012, en el” Diario Oficial” el 20 de noviembre de 2012, en “Guía Total”  el 17 de noviembre de 2012 y en “El Observador” el 17 de noviembre de 2012;

                                   3) que con fecha 7 de diciembre de 2012, se efectuó el acto de apertura, presentándose Blonrel SA y Fedir SA. Se deja constancia en el acta, que Blonrel S.A. omite presentar los siguientes recaudos que se exigen en el Artículo 13 del PCP para el estudio de la propuesta: acreditación de inscripción en el Registro de Proveedores del Estado (13.1.3 del PCP), habilitación de la Intendencia, del local donde se preparan los alimentos, del transporte vehicular que se utilizará para tal fin (13 de enero de 2010,; y antecedentes satisfactorios en el área que se licita en ANEP, con otros organismos públicos y empresas privadas en los últimos dos años (13 de enero de 2012). Asimismo,  en Informe técnico se señala la no presentación por parte de la firma Blonrel S.A. de la estructura del personal propuesto para el cumplimiento del servicio de alimentación (13.1.9 del Pliego);

                                   4) que se da cuenta que la firma Fedir S.A. presentó su propuesta  bajo el rótulo “Información confidencial Artículo 65 del TOCAF”, de donde surge documentación referente a: antecedentes generales y específicos de similar naturaleza al objeto que se licita en el presente llamado, características del servicio, recursos humanos; protocolo de limpieza para servicio de alimentación, Programa de control de plagas;  eliminación de residuos y  maneo de sobrantes, y  plan de menú adecuado a las características técnicas exigidas en el Pliego. La única información que no presenta con carácter de confidencial es la propuesta económica y los recaudos, exigidos en el artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares; 


                                  5) que el  Área de Nutrición, con fecha 21 de diciembre de 2012, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y ponderación de carácter técnico del Pliego, otorgó a las firmas el siguiente puntaje: a Fedir S.A., 45 y a Blonrel 40; 

                                  6) que con fecha 17.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la licitación a la firma Fedir SA, por mejor puntaje técnico económico, (60 puntos); 

                                  7) que, por Resolución de fecha 17 de enero de 2013, el Consejo de Formación en Educación, adjudicó la licitación referida a la firma propuesta, por un monto total de $ 5:643.750 (Impuestos incluidos); 

                                  8) que consta Documento de Afectación                  Nº 000008, de fecha 21 de enero de 2013, por  la suma de $ 5:643.750, con cargo al Programa 005 Proyecto 000 Objeto del gasto 294, para el Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación, enumera los recaudos que se exigen para el estudio de las propuestas y en su Numeral 3) establece que en caso de que los oferentes no hayan presentado los recaudos mencionados, la Administración otorgará dos días de plazo para su cumplimiento, y en caso de que no sean subsanables esas omisiones, la oferta será desestimada;

                                                   2) que el otorgamiento del plazo de dos días para subsanar omisiones, de acuerdo al Artículo 65 del Tocaf es facultativo para la Administración, pero de acuerdo al Artículo 13 del Pliego de condiciones, es preceptivo, con lo cual la Administración se auto limita en su  actuación, 

                                                   3) que la firma Blonrel S.A. no presentó algunos de los recaudos exigidos por el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, no surgiendo de las actuaciones que la Administración le hubiera otorgado el plazo de dos días para subsanarlo  y de que la firma hubiera presentado la documentación omisa; 

                                                   4) que la Administración no se ajustó a lo establecido en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones (otorgamiento del plazo a Blonrel S.A.) y no podía haber evaluado ni ponderado la oferta de Blonrel, ya que la misma es inadmisible

                                                   5) que debe tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación),  de que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos, pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas;
                                       6) que el artículo 10 de la Ley Nº 18.381 de 10 de octubre de 2008 establece que se considera información confidencial:                 I) aquella entregada en tal carácter a los sujetos obligados, siempre que:                 A) refiera al patrimonio de la persona; B) comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo, relativos a una persona física o jurídica, que pudiera ser útil para un competidor; C) esté amparada por una cláusula contractual de confidencialidad. II) los datos personales que se requieran previo consentimiento informado. Tendrán el mismo carácter los documentos o secciones de documentos que contengan esos datos;

                                       7) que el Artículo 65 del TOCAF dispone que en el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, siempre que sean entregadas en ese carácter (Artículo 10 de la Ley Nº 18.381, del 17 de octubre de 2008), la información de clientes, la que puede ser objeto de propiedad intelectual y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo que establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular, estableciendo a continuación ,algunas excepciones ;

                                       8) que Fedir S.A. al presentar como confidencial el Plan de Menú, contraviene el Artículo 65 del TOCAF que establece que no se considera confidencial las descripciones de bienes y servicios ofertados;
                                       9) que el Artículo 31 del Decreto Nº 232 de fecha 2 de agosto de 2010, regulatorio de la Ley Nº 18.381 (Derecho de Acceso a la información publica) aplicable a todos los Organismos públicos, establece, en relación al acceso a la información confidencial ,que para que la misma sea clasificada como tal, se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente, tanto en el momento en que se genere el documento o expediente como en el momento en que se recibe la solicitud de acceso a la información, en el caso de que no se hubiera clasificado previamente. Asimismo el referido artículo agrega que la documentación clasificada como confidencial deberá tener una leyenda indicativa de su carácter confidencial, la fecha de su clasificación, su fundamento legal y la firma de la autoridad correspondiente;

                                     10) que no se da cumplimiento a la disposición mencionada, ya que la Administración omite expedirse, a través de Resolución fundada, respecto del carácter de confidencialidad de la información presentada por Fedir S.A., solicitada al amparo del Artículo 65 del TOCAF; 

                                     11) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;

                                     12) que el Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios para el análisis de las propuestas, distinguiendo factores de evaluación, con la discriminación de sus respectivos porcentajes
                                     13) que la ponderación de criterios que surge del informe técnico referido en el Resultando 13), no se ajusta al artículo citado del PCP, por cuanto no se indican los respectivos porcentajes, discriminados en función de cada uno de los factores;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.
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